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DE LA PROmCIA DE U f S S ' ^ ^ 
ADVERTENCIA. OFtGIA.L. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
«Ustrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
TENBS coleccionados ordenadamente para su enoua-
dernacion (¡UQ deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se BUBcribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Húmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 
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PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 10 de Enero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n r á n s in novedad ea BU''íin-
portante salú'd^^!.','.,'' ' 

GOBIERNO DE PEOVINOÍA 

ORDEN PÜDUCO 

( J i roular .—Núm. 70. 

E l Sr . Gobernador de Madrid en 
telegrama de hoy me dice lo .que 
sigue: 

«Ha desaparecido l levándose l a 
cantidad de 10.000 pesetas un e m 
pleado del Circulo Art ís t ico L i t e r a 
rio de esta Corte, Alberto Morras, 
de 36 aüos , casado, estatura regu
lar, barba negra y- aspecto agrada
ble. Ruego á V . S. se s i rva dar las 
órdenes oportunas para su busca y 
captura, y caso de ser habido remi 
tirlo i m i disposición.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICUI, para que las autoridades de
pendientes de l a mía dén exiicto 
cumplimiento á cuanto se interesa 
en el inserto telegrama. 

León 4 de Enero de 1889. 

Gclso Várela de In R l c g n . 

Arroyo y D. Si lverio N i s t a l , de esta 
capital , no obstante el anuncio p u 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 72 de 14 del anterior, se hace 
presente por 2 * vez para que el que 
se crea con derecho á dichas caba
l ler ías se presente ó reclamarlas. 

León 7 de Euero de 1889. 

' Cétao Gnrcfa de l a R iega . 

N o habiéndose presentado aun á 
reclamar las cabal ler ías depositadas 
en la casa de los Sres. D . Fernando 

La 'Comis ión provincial eñ ses ión 
del 22 de Diciembre próx imo pasa
do, acordó se publicase la siguiente 
c i rcular 

iEslaiislkti de las hectáreas de terreno 
dedicado i viñedo pam los efectos del 
pago del importe para la extinción de 

la, Filoxera. 

L a ley de 18 de Junio de 1885 i m 
pone A las Diputaciones la ob l iga
ción de cobrar e l reparto sobre cada 
h e c t á r e a de v iüedo que tengan los 
Ayuntamientos de la provincia é i n 
gresar las cuotas en las Cajas del 
Tesoro con destino al fondo central 
de defensa contra la Fi loxera , cor
respondiendo una peseta en la de 
León por ser una de las invadidas 
por tan osoladora plaga. 

L a Diputación tuvo en cuenta 
j hasta ahora pata fijar la cuota, el 
i n ú m e r o do h e c t á r e a s que ie indicó 
¡ l a Junta de Agr i c u l t u i a , cuya rela

ción se publico en el BOLETÍN OFICIAL 
del 12 de Febrero do 1886, reprodu
cido en el de 22 de Junio del actual, 
pero han sido tantas las reclamacio
nes verbales y escritas que se han 
formulado para demostrar que m u 
chos Ayuntamientos es tán favore
cidos y otros perjudicados a l fijár
seles el n ú m e r o de h e c t á r e a s para 
los efectos de la t r ibu tac ión del i m 
puesto que se hace necesario pun
tualizar con exactitud este dato 
exigiendo de los Ayuntamientos 
sean todo lo exactos y veraces á 
que es t án obligados, a l efecto l a 
Comisión provincial en sesión del 
22 del actual acordó: 

1.° Que se anuncie en el BOLETÍN 

OFICIAL de nuevo la l is ta de los 
Ayuntamientos con la fijación de 
h e c t á r e a s d e ' v i ñ e d o que dice la 
Junta de Agr icu l tu ra cu l t ivan , d á n 
dose de t é r m i n o un mes para que 
los Alcaldes remitan una cer t i f ica
ción donde se exprese el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento al dar
les cuenta di'i número de h e c t á r e a s 
de v iñedo , que se fija para su res
pectivo t é r m i n o municipal . 

2 . ° Se reserva la D ipu t ac ión el ¡ 
derecho de mandar hacer la m e d í - 4 
cion de los terrenos, cuando por do- i 
nuncias de otros Alcaldes y pa r t i - i 
calares, ó bien por in ic ia t iva propia' ¡ 
crea que se ha cometido ocu l t ac ión , ¡ 
siendo de cuenta del Ayuntamiento { 
los gastos que esta medición oca- i 

' s iones i de ella resulta m á s n ú m e r o 
'de h e c t á r e a s que el figurado en la 
l i s ta . 

3. ° Qué trascurridos los 30 dias 
á que se refiere el particular pr ime
ro se procederá á formar la re lación 
general con los datos facilitados por 
los Ayuntamientos y si a lguno 
guarda silencio so le t end rá presen
te á los efectos de la i n v e s t i g a c i ó n 
aunque nadie le denuncie. 

4. Que las quejas hasta ahora 
formuladas por los Ayuntamientos 
sea por considerarles con mayor 
e x t e n s i ó n de terreno dedicado á 
v i ñ e d o , ó sea porque otros e s t á n fa 
vorecidos, las formulen de nuevo 
para que la re lación definitiva que 
se forme sea lo más exacta posible 
y ninguno tenga que lamentar los 
perjuicios consiguientes. 

Ñ o se considera v iñedo para los 
efectos de estas disposiciones los 
eriales ó terrenos completamente 
improductivos en uva y aquellas 
heredades que no lleven diez a ñ o s 
do p lan tac ión .» 

j L o que en cumplimiento de lo 
j preceptuado en el párrafo 2.° del 
I art. 28 de la ley provincial he d is -
j puesto se publique en este p e r i ó d i -
\ co oficial á los efectos legales, 
j León 2 de Enero de 1889. 
j 'Uclso Aarcta de l a R iega . 

N ú m e r o de h e c t á r e a s de viñedo que 
' cada municipio tiene s e g ú n los 

datos facilitados por la Junta do 
A g r i c u l t u r a . 

AYUNTAMIENTOS. 

Algadefe 
Al i j a de los Melones 
A r d o n : 
Arganza 
Á r m u n i a 
Andanzas 
Alvares 
Bémbibre 
'Behavides . . . ' . . . . . . 
Benuza 
Bercianos del C a m i n o . . 
Bercianosdel P á r a m o . . . 
Berlanga . . . . . 
Borrenes 
Bust i l lo del Pá ramo 
Cabañas -Garas . . 
Cabreros dul Rio 
Cacabelos.. 
Calzada 
Campazas 
Campo de V i l l a v i d e l . . . . 
Camponaraya 
Carraoedelo 
Carrizo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo los Po lvazres . . 
Castrocalbon 
Castrafuerte 
Castrapodame 
Castrotierra 
Cea 

• Cebrones del Rio 
Cimanes de la V e g a . . . . 
Congosto 
Corvillos de los Oteros . . 
Gorullón 
Cuadros 
Cublllas do los Oteros . . . 
Cubillos 
Chozas de Abajo , 
E l Burgo 
Escobar 
Fabero 
Folgoso 
Fresnedo 
Fresno de l a Vega 
Fuentes de C a r b a j a l . . . . 
Gallegtiillos 
Garrafe 
Gordaliza del P ino . . . 
Gordoncillo 
Gradefes 

131 » 
113 37 
524 » 
400 » 

25 16 
307 90 
498 73 
183 85 

12 74 
76 » 
60 » 

478 » 
2 > 

13 . 
117 39 

30 » 
21 65 

352 21 
303 87 

93 91 
11 » 

435 » 
3 . 
I > 

91 68 
4 02 

16 . 
62 92 

8 13 
113 » 

26 83 
18 » 
38 » 

135 » 
68 » 

160 » 
117 39 

6 » 
170 » 

18 » 
445 » 
134 16 
64 58 

4 » 
253 > 

24 » 
117 . 
49 » 

947 » 
4 33 

175 » 
301 86 

II 93 



Grajol de Campos 
Gusendos de los Oteros. 
Izagre 
Joara 
Joarilla 
L a Bañeza 
Lago de Carucedo 
Laguna D a l g a . 
L a g u n a de N e g r i l l o s . . . . 
León 
Los Barrios de S a l a s . . . . 
Mansil la de las M u í a s . . . 
Mansi l la Mayor 
Matadeon 
Matanza 
Molinaseca 
Ouzonilla 
Pajares de los O t e r o s . . . 
Pooladura de Felayo G . " 
Ponferrada 
Pór te la 
Pozuelo del P á r a m o . . . 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Florez 
Quintana del M a r c o . . . : 
Quintana y Congos to . . . 
Roperuelos 
Sahagun 
San Adr ián del V a l l e . . . 
S . Andrés del Rabanedo 
Sancedo 
S. Cris tóbal l a Polantéra 
S. Esteban de Nogales . . 
S. Esteban de Valdueza: 
San Millán 
San Pedro de Beruianos. 
Sta .Cr is t inaValmadr igal 
Santa E lena de J a m ú z . 
Santa Marina del R e y . . . 
Santas M s r t a s . . . . . . . . . 
Satov." dé la Valdoncina 
S a r i e g o s . . . 
Toral de los Guzmanes . 
Toreno 
Túrc ia 
Valdefresnov.'.: .'.-l'-í-iV 
Voldefuentes-. • . . . . . . v ¡s 
Valdemora 
Valdepolo. . 
Valderas. . • . . . . . 
V a l d e r r e y . . 
Valdevimbre 
Valencia de D. J u a n . . . 
Valverde del C a m i n o . . 
Valverde Enrique 
V a l l e u i l l o . 
Val le de Kiuolledo 
Vega de Esp ina reda . . . 
V e g a de Infanzones . . . 
Vil labráz 
Villaeé 
V i l l a d a n g o s . . . . . • . 
Villadecanes..-. 
Villadetnor de la V e g a . . 
Villofer 
Villafranca.-. 
V i ü a h o r n a t e ; 
Villamandos 
Vi l laraaüán 
Vi l l amiza r . . ¿ 
V i l l a m o l . . . . .• 
Vi l lamorat ie l . 
Vi l l anueva las Manzanas 
Vil laquilambre 
V i l l a q u e j i d a . . : ; 
Vil larejo 
Vi l lares . 
Villasabariego 
V i l l a t u r i e l ; . . 
V i l l a z a l a . . . : 
Urd ía les del Pá ramo 
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To ta l . 

reintegro por 30 pertenencias de la 
mina ae calamina llamada Mercadi-
llo 3.°, con m i s el del t i tulo en que 
ha de expedirse la propiedad de la 
misma, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 36 de l a ley de m i 
nas, reformado en 24 de Marzo de 
1868, se aprueba este expediente, 
publiquese en el BOLETÍN OFICIAL y 
trascurridos que sean los 30 días , 
dése cuenta . 

León 29 de Diciembre de 1888. 

Celso Garc í a de l a R iega . 

Habiendo presentado D . Andrés 
de Isas!, e l papel de reintegro cor
respondiente i . 30 pertenencias de 
la mina de cobre l lamada Salvador, 
con m á s el del t í t u lo en que ha de 
expedirse la propiedad de l a misma 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 36 de la ley de minas, refor
mado en 24 de Marzo de 1868, se 
aprueba este expediente, publique
se eu el BOLETÍN OFICIAL y trascur
ridos que sean los 30 días , dése 
cuenta . 

León 29 de Diciembre de 1888. 
Celso Gare la de la Riega . 

S E C C I O N D E f O M E N T O , 

Habiendo presentado D . Facun
do Mart ínez Mercadi l lo , e l papel de 

(Gaceta del dia 19 de Diciembre.) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

REAL ÓBDEN. 

Pasado á informe de la Secc ión 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente relat i 
vo a i reen rso de alzada interpuesto 

'por D. Vicente Goicoerretea contra 
. . ¡p rov idenc ia de ese Gobierno negan-

,.>J{ fFgjJti¡o4¡i,s!ispeDSÍon, <te apuerdo co.iv,!^ 
-1 na Diputac ión provincial , que le decla^-

" ' ^ ' r o incapacitado para ejercer el car - ' 
g o de Diputado provincia l ; dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha.7^ 
de l actual, e l siguiente dictamen:, 

«Excmo. Sr . : L a Diputación pro-' 
v inc i a l de Zaragoza acordó en 13 
del mes ú l t imo que D. Vicente G o i 
coerretea ca rec ía de la capacidad 
legal necesaria para p e r t e n e c e r á la 
Corporación, por hallarse compren
dido en el n ú m e r o 3." del art . 38 de 
l a ley do 29 de Agosto de 1882, y. 
que se declarase vacante e l puesto 
que el interesado debía ocupar co
mo representante del distri to de 
Tarazona-Borja 

A fin de que, con arreglo á lo d is 
puesto en el articulo 52 de la ley, 
convocase á nueva e lección, se dió 
traslado del acuerdo al Gobernador, 
á c u y a Autoridad acud ió D. Vicente 
Goicoerretea pidiéndole que suspen
diese la resolución que le afecta. 

ElGobernador deses t imó la instan
cia por entender que, s e g ú n lo es
tablecido en la Real orden de 27 de 
Febrero de 1887, no t en í a a t r ibucio
nes para acceder á el la , y á tenor 
de lo que en esta Real resolución se 
previene, puso el acuerdo en cono
cimiento de ese Minister io. 

Posteriormente e l evó á V . E . una 
instancia, en que el Diputado electo 
de que se trata suplica se ordene al 
Gobernador que, desde luego, c o n 
forme al art. 80 de la ley Provinc ia l 
y á la pe t ic ión que le d i r i g ió , sus
penda el acuerdo de la Dipu tac ión 
en que se lo declara incapaz, sin 
perjuicio Je lo d e m á s que proceda 
con arreglo á derecho. 

L a Dirección general de Admin i s 
t r ac ión local opina que el Goberna
dor, a t e n i é n d o s e á la citada Real 
orden de 27 de Febrero de 1887, de-

0103; 
110,43. 
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bió suspender el acuerdo de la D i 
pu t ac ión , puesto que en aquella se 
dice que no se deben suspender de 
oficio los acuerdos de esta natura
leza, lo cua l equivale á afirmar que 
l a suspens ión es procedente cuando 
la solicita l a parte agraviada. -

L a S e c c i ó n , que ha examinado el 
expediente en cumplimiento de la 
orden de S . M . de 1.° de este mes, 
recibida en el Consejo el d ia5 , entien
de que el Gobernador obró con buen 
acuerdo no accediendo á la preten
sión del interesado. 

E n la Real orden de 27 de Febrero 
de 1887, publicada en la Gaceta de 
Madrid de 2 del mes siguiente, que 
se dictó de conformidad con lo pro
puesto por la Secc ión , se sen tó l a 
doctrina de que el Gobernador de 
Burgos no debió suspender un acuer
do aná logo al que motiva este expe
diente, por cuanto, s e g ú n el art. 59 
de la ley , incumbe á las Diputacio
nes provinciales el admitir ó dese
char las renuncias y excusas y de- . 
clarar las vacantes por é s t a s causas 
ó l a de incapacidad; y no hal lándose 
el acuerdo comprendido en ninguno 
de los casos que enumeran los a r t í 
culos 79 y 80, que son: recaer en 
asuntos ajenos á la competencia de 
la Diputac ión , envolver delincuen
cia , infracción manifiesta de las le
yes, resultando d i r é c t a m e n t e perjii-
dicados los intereses generales del 
Estado ó los de otra provincia, ó ' 
solicitarlo los agraviados á quienes 
se causen perjuicios de dificií repa
rac ión; puesto que no mediaba n i n 
g u n a de estas circunstancias, c u m 
plía á la Autor idad guberna t iva 
atenerse á lo prescrito en el art. 84, 
que determina que solo en és tos c a -
sps puede ser suspendida l a ejecu
c ión de los'acuerdos ilé lá D i p u t a - ' 

, c ion , aun cuando por ellos se i a f r in - ' 
i a a lguna de las disposiciones de l a 
l e y org 'áñica o 'de otras especiales.' 

i Cierto que en ' e l expediente ' en 
'que se desenvolv ió e^ta doctrina el 
Gobernador de Burgos suspendió de 
oficio un aciierdo de igua l índole y 
alcance que el adoptado por la D i p u 
tac ión de Zaragoza respecto de don 
'Vicente Goicoerretea; y cierto t am
bién que és t e pidió l a suspens ión 
del mismo; pero es incuestionable 
que, á pesar de mediar esta c i rcuns
tancia , tal doctrina tiene apl icac ión 
á ambos casos, puesto que no se ba
sa en que el Gobernador decrete l a 
suspens ión por s í ó á instancia de 
parte, sino en algo m á s fundamen
ta l , como es la imposibilidad lega l 
de que los acuerdos de las Diputa
ciones sean suspendidos en otros 
casos que en los taxativamente 
marcados en los a r t í cu los 79 y 80 
de la ley , entre los cuales no cabe 
considerar el que interesa al recla
mante, porque, si bien' el ú l t imo de 
és tos preceptos dice que el Gober
nador podrá suspender los acuerdos 
de la Diputac ión por causar perjui
cios de difícil reparac ión á los i n t e 
reses ó derechos de los particulares 
ó de las Corporaciones cuando los 
agraciados lo solicitan dentro de 
diez dias, y declaren al propio t i em
po que in t e rpondrán la demanda á 
que se refiere el art. 88, como quie
ra que este precepto solo trata de 
las demandas que pueden interpo
ner ante el Juez ó el Tr ibunal c o m 
petente los que se crean perjudica
dos en sus derechos civi les por los 
acuerdos d é l a D i p u t a c i ó n , resulta 
evidente que, aun en el caso de que 
la instancia solicitando la suspen
sión del acuerdo se fundase en que 

é s t e causa perjuicios de difícil .Te-
paracion á los intereses ó derechos 
de Goicoerretea y se declaraseique 
se i n t e r p o n d r í a demanda contra é l ; 
legalmente no era posible suspen
derlo, porque no son derechos c i v i - ;: 
les los que la resolución de que se 
t rata puede haber lesionado. 

Por tanto, e s t á fuera de duda que 
el Gobernador obró con arreglo a l a 
ley denegando l a suspens ión pedida 
y que se atuvo á la Real orden de 27 
de Febrero del a ñ o ú l t i m o , p o n i é n 
dolo en conocimiento de V . , E . , á fin 
de que pudiese examinar lo :y dejar
lo sin efecto s i lo conceptuaba c o n 
trario á derecho, evitando de esta 
suerte al distrito las molestias c o n 
siguientes á una elección innecesa
r ia . 1 •":•' 

Viniendo y a a l acuerdo que mot i 
va este e x p e d i e n t é , ¡observa1 la Sec 
ción que aun cuando el art. 41 de l a c • 
ley determina que la Diputac ión d e - ' • 
be examinar y resolver los casos de 
incapacidad en una de las dos sesio- -
nes que celebre i n m e d i a t a m e n t e ^ 
después de haber llegado l a incapa- ' í 
cidad á su conocimiento, y aunque' r-
la ley Provinc ia l no contiene pre
cepto alguno que establezca de n n 
modo expreso que el ju ic io referente 
á las condiciones legales de los D i - : 
putados se haya de verificar d e s p u é s 
de aprobada el acta de la e lección, 
ó a l mismo tiempo, s i los motivos 
de incapacidad son conocidos antes < 
de l a aprobación1 desdicha acta, \ 
siendo la elección 10 sustancial; e l 
hecho dé que. arranca la fadultad de 
lá Dipütác ióh para apreciar stf-los • 
reclamados Dipiitados por las Juntas 

'de escrutinio reúnen1' ó ^ n o ' l a s c i r -
c u n s t á ñ c i á s que l a l ey ! exige para 
des.empéñar estecáVgO;,r;es'indudable 15 
qíie lá ' aprbbacfoñ dél; D ' c tá 'de"éléc- ' 
ciuíi 'deb'é ser anterior ó s i m u l t á n e a , 
s e g ú n los casos;;» a l examen' 'de: 'las- ^ 
condiciones'legales-de los electos, 
y como aqu í la Dipu tac ión d e c l a r ó ' 
incapacitado á D^ Vicén te Goicoe
rretea sin acordar antesj n i a l p ro 
pio tiempo, cosa alguna respecto a l 
fondo de l a e lecc ión , pues no h izo • 
m á s que declarar grave el acta, hay 
que concluir que el acuerdo fué ; 
por lo menos, e x t e m p o r á n e o , que 
carece de valor legal y que la D i 
pu tac ión debe volver á decidir acer
ca de la capacidad del reclamante 
cuando resuelva sobre el acta de su 
e l ecc ión . 

Resumiendo lo expuesto, la Sec 
ción opina: 

1.° Que fué arreglada á derecho 
lá providencia del Gobernador. 

Y 2.° Que se debe dejar sin efec
to el acuerdo de la Diputac ión p r o 
v inc i a l y ordenarle que, cuando r e 
suelva acerca de la elección de Don 
Vicente Goicoerretea, lo haga t a m 
b ién , s i ha lugar á ello, respecto de 
sus condiciones legales para perte
necer á l a Corporación.» 

y conformándose S. M . el Rey • 
(Q. D . G. ) , y eñ su nombre l a Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á_V¿ S. para 
su cóndc imien to y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 10 de Diciembre de 1888.— 
Moret .—Sr. Gobernador de la p ro 
v inc ia de Zaragoza. 

(Gaceta del dia 29 de Diciembre.) 

REAL ÓROEN CIRCCLAIt 

Pasado á informe de la Secc ión de 



3 

1 

Gobernac ión y Fomento del Consejo 
<3e Estado el expediento relativo á . 
l a rec lamación dir igida á este M i 
nisterio por e l de la Guerra, con mo
t ivo de las condiciones exigidas por 
el Ayuntamiento do T u y (Ponteve
dra), para la provisión do la plaza de 
Oficial primero del mismo; dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
2 de Octubre, e l siguiente d i c t á m e n . 

«Escm'o Sr . : Con Real orden de 
29 de Agosto ú l t imo se ha remitido 
d informe de l a Sección la reclama
ción dir igida por el Ministerio de la 
Guerra a l del digno cargo de V . E . 
con motivo de las condiciones e x i 
gidas por el Ayuntamiento de T u y 
(Pontevedra) para la provisión de 
l a plaza de Oficial primero del m i s 
ma, dotada con 999 pesetas. 

Este empleo, con,arreglo .á la ley 
de 10 de Jul io de 1885, en re lación 
con la do 3 de Jul io de 1876, podía 
considerarse como menor de 1.000 

Íieseta?, uno de los reservados ,á los 
icenciados de la clase de tropa, y á 

los sargentos; pero, s e g ú n indica el 
Minister io de la Guerra, e l A y u n t a 
miento de T u y , asi como otros v a 
rios y Diputaciones provinciales, 
exigen excesivas condiciones ;para 
su d e s e m p e ñ o con objeto de eludir 
l a ley, exponiendo a d e m á s la conve
niencia de que, se dicte una c i rcular 
para evi tar estos abusos. 

Él Ayuntamiento de T u y exige 
para l a provisión de la plaza, ade
mas de la cualidad de español , ma
yor de edad y b u e n a , conducta mo-, 
r a l y po l í t i ca , saber Jee r y .escribir 
correctamente,y..al dictado,^tenediiT 
r í a de libros,- contabilidad municipal 
y conocimiento de j las . leyes/ iMuni-
cipal iEiectorales , deRéc l i i t amjen t¿ f . 
detConSumos,dé.-c.Céduiás perspuar.-, 
les yyjde desc .ub ie r to^ppr jdób i tos á 
l a Hacienda, é ins t rucc ión de ; u ¿ 
expediente por cada una de dichas 
leyes: iodo ello ante una Comisión 
del mismo Ayuntamiento. . . 

. Consúl tase en la/Real orden, ade
m á s del caso prác t ico referido, que 
facultades t end rán los A y u n t a m i e n 
tos y las Diputaciones provinciales 
despues de publicada la ley de 10 de 
Ju l io de 1885, para seña la r los cono
cimientos que han de reunir los i n 
dividuos no destinados á servicios 
profesionales á que se refiere la mis ! 
ma , y segundo si ser ía conveniente 
dictar una circular sobre este punto 
y los extremos que debería abarcar. 

Con arreglo á la ley Municipal y 
Provincial ,Tos Ayuntamientos y D i 
putaciones nombran sus empleados, 
y aunque en el caso que ha mot iva
do la rec lamación del Ministerio de 
la Guerra parece que se exigen de
masiadas materias en el examen á 
que .se refiere, el ar t ículo 1.°, dispo
sic ión 5 . ' , del reglamento, de 10 de 
Octubre de 1885, no e n c u é n t r a l a 
Secc ión que se pueda l imitar e l de
recho de exig i r los conocimientos 
que crean precisos á los empleados 
que son pagados con sus fondos, y 
on ta l coucepto no puede dictarse, 
r eg l amen tac ión sobre este punto. 

E n resúmon: 
L a Sección opina que si bien se 

debe prevenir á los Gobernadores de 
provincia que procuren evitar que 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
eludan el cumplimiento de la ley de 
10 de Julio de 1885, procede que se 
manifieste a l Ministerio de la Gue
rra, en contes tac ión á la comunica
ción que traslada'del Capi tán gene
ral de Gal ic ia , que no pueden l i m i 
tarse las facultades de dichas C o r 
poraciones para ex ig i r á sus e m 

pleados los conocimientos que crean 
oportunos para el buen d e s e m p e ñ o 
de sus cargos, .y que en este con 
cepto, e l Ayuntamiento de Tuy , s i 
bien qu izá con demasiada ampl i tud, 
ha estado en su derecho al anunciar 
el programa de materias para l a 
provis ión de la plaza de Oficial p r i 
mero del mismo.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con,el preinser
to d i c t ámen , se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, man
dando á l a vez que la primera parte 
de las conclusiones del mismo se 
ponga en conocimiento de todos los 
Gobernadores de provincia para s i l 
exacto cumplimiento. 

De Real orden lo comunico á 
V ; S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 12 de D i c i e m 
bre de 1888.—Euiz y Capdepon.— 
Sr . Gobernador de la provincia de.. . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

" Administración 
míal lerna de Hacienda de 

RiaTto. 

• E n las facturas dé los recibos á 
realizar por terr i tor ia l é industr ial 
de todos los contribuyentes moro
sos de este partido que como pliego 
de cargo se han entregado al A g e n 

t e ejecutivo de este partido, so ha 
jdictado con esta fecha por esta A d 
m i n i s t r a c i ó n la s iguiente . 
¡ i Providencia: Por cuanto los con— 
tribuyentes que no han satisfecho, 

/ s ú s . c u o t a s , e n los, plazos seña lados . 
rea Íos„ar,tículos ,33 y,.42. dé l á l n s - ' 
. i iucc ión ; de 12 ';de, S iayó 'de í 1888,' 
'quedan incursós! e a ' él r e c a r g ó d e l . 
5 por 100 sobre sus cuotas que es
tablece el art'. .11 de la Ins t rucc ión 
de procedim¡éntos j :pud¡endó sátis-1 

. facer sus cuotas y el,;mencionado 
recargo durante los. tres, dias. s i 
guientes á la publ icac ión de la p r é 
sente s e g ú n dispone el art. 14 d é 
dicha Ins t rucc ión de procedimien
tos. Lo que se hace saber para c o 
nocimiento de los deudores de este 
partido á los efectos de l a Ins t ruc
c ión . Riaño 20 de Diciembre de 
,1888. — E l Administrador, Matias 
González . 

Lo que se inserta on este pe r ió -
dicp oficial para conocimiento de 
los interesados. Riaño 20 de D i 
ciembre de, 1888.—El Admin i s t r a 
dor, Matias Gonzá lez . 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARIA. DE GOBIERNO 

DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADO LID. 

Anuncio. 

Vacante en esta Audiencia una 
plaza de Oficial de Sa la , se anuncia 
su provisión con arreglo al art. 545 
de l a l ey o rgán ica del Poder j u d i 
cial y sus concordantes do la ley 
adicional. 

Los emolumentos de que g o z a r á 
se rán el percibo de los derechos se
ña lados ea arancel para asuntos c i 
viles y criminales en que ha de 
prestar sus servicios. 

Para ser admitido como aspirante 
se precisa presentar la solicitud d o 
cumentada en esta Secretaria de 
Gobierno y t é rmino de 15 días á 

contar desde el presente anuncio en 
l a Gaceta de Madrid. 

Valladolid Diciembre 31 de 1888. 
—Rafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Edicto de suiasla de tienes inmuebles 

D . Restituto Ramos Uriar te , A l c a l 
de constitucional de esta ciudad. 
Hago saber: que en providencia 

del dia de la fecha, he acordado pro
ceder á la venta, en pública, subasta 
de los bienes inmuebles, ó sean fin
cas rús t icas y urbanas embargadas 
á los sugetos que después se d i rán , 
contra quienes se instruye expe
diente de apremio por descubierto 
delpago.de contribuciones terri to
r ia l é impuesto de sal , y en su v i r 
tud t end rá lugar el primer remate 
ante m i . autoridad en el local de l a 
casa consistorial de esta población, 
e l dia 18 del actual , hora de las diez 
de su m a ñ a n a , cuyos bienes cun l a 
valoración que se les ha dado se
g ú n lo prevenido en el u ú m . 4." del 
art. 45 de la I n s t r u c c i ó n , son los 
que á con t inuac ión se inse r t a rán . 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse y así bien de los deudorei,1 
los cuales podrán satisfacer sus cuo-, 
tas y costas antes de dicho acto si 

"quieren evitar te^enta; advirtiétodb' 
^ u e ' s ó l o se a d m i t i r á n posturas que" 
cubran las dos terceras partes de l a 
va lorac ión que se designa á cada 
finca¡ debiepdp los rematantes ha-' 
cér entrega en.el acto do la adjudi-
cacion'del importe pr incipal , recar
gos y costas que adeuden los con 
tribuyentes; se hace saber i g u a l 
mente que los t í tu los de propiedad 
es ta rán de manifiesto eu la Secreta
r í a del Ayuntamiento , .y en caso de 
carecer de ellos, se supl i rá l a falta 
en la forma que prescribe la regla 
5." del art. 42 del Reglamento de l a 
ley Hipotecaria por cuenta del re
matante, a l cual después se le des
c o n t a r á n del precio los gastos que 
haya anticipado. 

Dado en León á dos de Enero de 
m i l ochocientos ochenta y nueve.— 
E l Alcalde, R. Ramos.—Por su m a n 
dado, e l Comisionado, José Ve laz -
quez. 

Fernandez Llamazares, por 
la izquierda con otra de don 
Carlos González y por la es
palda con otra de D. Mateo 
B a y o n , se compone de dos 
pisos, cubierta de teja y en 
buen estada de c o n s e r v a c i ó n , 
capitalizada en tres m i l pe
setas, no constando tenga 
carga a lguna ni gravamen. . 3 .000 

Herederos de H . Anselmo 
Martines. 

1." U n a v i ñ a t é rmino del 
Puente delCastro, sitió de las 
folleras, cabida de seis cele
mines y un cuar t i l lo , l i ndaO. 
con camino, M . con otra de 
herederos de D . Juan Barthe, 
P . con t ierra del d u e ñ o , y N . 
con otra de D. Rufino Barthe, 
capitalizada en d o s c i e n t a s 

200 

Nombras do los contribuyontos 
y oxprosion do las ñucas. P< 

Viuda de J). Bonifacio 
González. 

1.* U n a casa en el casco 
de esta ciudad, calle de S a n 
ta A n a , n ú m . 14, que l inda 
por la derecha con casa de 
los líe'rédéros de D . Felipe 

2 . ' U n a tierra t r igal á i d . 
á la fuente del juncal, , cabida 
de dos fanegas y seis celemi
nes y un cuart i l lo , que l inda 
por todos aires con cá rcabás 
y campo conceji l , capi ta l i 
zada en setecientas setenta y 
cinco pesetas 775 

i 3 / Otra t ierra á i d . , sit io 
;de las,folleras, cabida de c i n -
qco celemines, que linda O . 

con Jviña del mismo y otra 
» d e D . RufinojBartl ie, N . con , ; i', 
'.otra dé'-D. Juan . Barthe, P . , - . 
con norio y M. con otra de ; 
'D.'Remigio Gordon, capi ta- : . 
l izada en doscientas v e i n t i - • 
cinco pesetas 225 

D. Juan Blanco. 
1.* U n a casa al Puente 

del Castro, calle de Valencia , 
sin n ú m e r o y debe de cor -
responderle el 19 ó 20, que 
linda por derecha con casa 
de D. André s Fernandez, i z - • 
quierda con l a parte de don 
J u a n Garc ía y por la espalda 
con huerto de D. Manuel P e 
rrero; se compone de planta 
baja y u n piso, cubierta de 
teja, capitalizada en tres
cientas ochenta pesetas, no 
constando tenga carga a l 
guna ni gravamen 380 

J). Martin liamos. 
1." U n a tierra t r i g a l a l 

Puente del Castro, sit io á las 
pegas, cabida de tres ce l emi 
nes dos cuartillos, que l inda 
O. con otra do herederos de 
D . Hilario Ma l lo , M . con otra 
de la adoradla, P . con otra 
de D . ' Paula López , y N . con 
otra de Ven tu ra Aller , cap i 
talizada en cinco p e s e t a s , 
que hacen ciento vint ic incp 
pesetas '.. 
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D.* I'eliciana Diez. 

1. * U n a tierra a l Pnente 
de l Castro, pago del cercado, 
t r i g a l , cabida de diez celemi
nes tres cuartillos, linda O. 
con camino. M . con otra de 
D . Salvador Diez, P . con otra 
de D . Juan Barthe, con otra 
de l a barbadaia, capitalizada 
en cuatrocientas p e s e t a s — 

2. * Otra á i d . , i d . , t r iga l , 
cabida de cuatro celemines, 
l inda O. con otra de D. N a r 
ciso P é r e z , M . con arroyo, 
P . y N . con otra de Petra 
Tascon, capitalizada en c i n 
cuenta pesetas 

J). Angd Diez. 

1. * U n a casa a l Puente 
del Castro, calle de las Eras, 

n ú m . 3, que l inda por dere
cha con callejón, por izquier
da con l a calle de Va lenc ia y 
por l a espalda con casa pajar 
de D . Santos Ordds, se c o m 
pone de planta baja y u n p i 
so, cubierta de teja, capi ta
lizada en trescientas pesetas, 
no constando tenga carga a l 
guna n i gravamen 

2. * Una v i ñ a á idem sitio 
del terrona!, cabida de des 
fanegas cinco celemines y 
tres cuartillos, l inda O. con 
carrera, M . con v i ñ a de don 
Isidro Puente, P. con otra de 
Juan Moreno, capitalizada en 
ochocientas setenta y cinco 

400 

50 

300 

875 
3." Otra v i ñ a i idem sitio 

de l a estaca, cabida de seis 
celemines y tres cuarti l los, 
l i n d a O. con camino, M . con 
otra de D. Tomás León, P . 
con otra de Gregorio Diez y 
N . con otra de Antonio M e 
l e n o , capitalizada en dos
cientas pesetas 

D . Blas Nicolás. 
1." U n a tierra centenal a l 

Puente del Castro, camino de 
Coiv i l los , cabida de una fa 
nega , l inda O. con otra de 
D . José Maria Diez , M . y P . 
con otras do Benito G u t i é r 
rez y N . con cá rcabas , c ap i 
talizada en ciento v e i n t i c i n 
co pesetas 

D . Antonio Femandet. 
L a tercera parte de 

a n a casa en el casco de esta 
c iudad á Santa Ana n ú m e r o 
69, que linda derecha con 

' casa de D . Isidro Ordis , i z 
quierda con otra de Martin 
Feo y por la espalda con l a 
presa, se compone de planta 
baja y un piso cubierta de te-

200 

j a , capitaliznJa en cuatro
cientas ochenta pesetas, no 
consta tenga carga a lguna 
n i g r a v á m e n 

2." U n a t ierra centenal á 
Renueva sitio de valdelamo-
ra , cabida de una fanega cua
tro celemines, l inda O. con 
otra de D . Manuel García , M . 
con sendero, P . con otra de 
su hermano Va len t ín y N . 
arroyo, capitalizada en c u a 
trocientas veinticinco pese
tas 

D . Oayeimo Alvares. 

1. " L a tercera parte de 
una casa en el casco de esta 
ciudad á Santa A n a n ú m e r o 
69, que l inda derecha con c a 
sa de D. Isidro Ordás , i z 
quierda con otra de Mar t in 
Feo y por la espalda con l a 
presa, se compone de planta 
baja y un piso cubierta de te
ja , capitalizada en cuatro
cientas ochenta pesetas, no 
consta tenga ca rga a lguna 
ni g r a v á m e n 

2. ' U n a tierra t r iga l á Re
nueva sitio del rosal, cabida 
de una fanega, l inda O. con 
otra de l a v iuda de Mallo, M . 
con otra de D. Manuel Ga rc í a , 
P . con otra de D. Tomás L a s 
t ra y N . con otra de Mariano 
Fernandez, capitalizada en 
cuatrocientas veint icinco pe
setas 

3. " O t r a tierra t r i ga l á 
idem sitio de l a nevera, c a 
bida de dos fanegas, l inda 
O. con otra de D . Agapi to 
Alvarez , M . otra de Manuel 
García , P . coa camino de Car-
bajal y N . con otra de A n t o 
nio Fernandez, capitalizada 
en ochocientas setenta y c i n 
co pesetas 

4. " Otra a l mismo si t io , 
cabida de dos fanegas, t r iga l , 
l inda O. con lindero, M . con 
otra de D. Manuel García , N . 
con otra de Gregorio F e r 
nandez y P . con camino de 
Carbajal, c a p i t a l i z a d a en 
ochocientas setenta y c inco 

480 

125 

425 

480 

425 

875 

D . ' Josefa Smrez. 

1 U n a tierra t r iga l á Re
nueva, sitio de la nevera, c a 
bida de dos fanegas, l inda O. 
con t ierra de D . Hi lar io A l v a 
rez, M . con otra de Manuel 
Fernandez, P. con camino y 
N . con otra de herederos de 
Silvestre Fernandez, capi ta
lizada en ochocientas setenta 
y cinco pesetas 

D . Teodoro Siet Curieses. 

1. * L a cuarta parte de 
una tierra á Renueva, sit io 
del r e v e n t ó n , que hace esta 
parte una fanega siete cele
mines, l inda O. con camino 
del-medio, M . con otra de 
D.Saturnino Huiz, su partija, 
P . con otra- de herederos de • 
Gregorio Blanco y N . con 
partija de Nicasio Diez Cur ie-
ses de Santa Maria, cap i t a l i -
2ada en setecientas pesetas. 700 

2. " L a quinta parto de 
otra tierra á idem sitio de l a 
media legua, que hace toda 
ocho fanegas ocho celemines 
y corresponde á l a quinta 
parte una fanega nueve ce le
mines, l inda O. con camino 
de Carbajal, M . con otra de 
L . Alvarez , P . con camino 
del medio y N . con otra de 
D . Benito Diez Curieses, v e 
cino de San R o m á n , capi ta
lizada en setecientas setenta 
y cinco pesetas 775 

P . Jiian González. 
1 .* Dos terceras partes de 

u n a tierra á Renueva, sit io 
de l a media legua, denomi
nada del siete, de dos fanegas 
ocho celemines y á esta par
te le corresponde una fanega 
diez celemines, l inda O. con 
camino de Carbajal, M . con 
otra de D . Francisco Rodr í 
guez, P . con otra de Cándido 

j González y N . con otra de he-
I rederos de Mauricio González , 
I capitalizada en ochocientas 

¡ pesetas 800 
¡ 2." L a quinta parte de 

otra t ierra á idem i d . que h a 
ce toda ocho fanegas ocho 
celemines y á esta parte le 
corresponde una fanega nue
ve celemines, l inda O . con 
camino de Carbajal, M . con 
otra de D. Saturnino Ru iz , P . 
con camino del medio y N . 
con otra de Narciso Diez C u -
rieses, capitalizada en sete
cientas setenta y cinco pese
tas " 775 

D . ' Juana Diez Cwrieses. 
875 l . * Una tierra á Renueva 

t r iga l , al sitio de Santa E n 
grac ia , que es pico de una fa 
nega, l inda O. con tierra de 
herederos de D . Bernardo M a 
l lo , M . con otra de los de don 
Mariano Fernandez, P . y N . 
con camino de .Santa E n g r a 
cia,capital izada en ochocien
tas setenta y cinco pesetas.. 875 

2.* Otra idem i d . de diez 
celemines, en l a q u e hace 

875 dos fanegas ocho celemines, 

á l a media legua, l inda O. ca
mino de Carbajal, M . con par-
ti ja de D . Juan González , P . 
con t ierra de D . Cándido Gon
zá lez y N . con otra de here
deros de D . Maur ic io G o n z á 
lez Reyero, capitalizada en 
trescientas setentar'-y cinco 

375 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes. 

Por j ub i l a c ión acordada por el 
Ayuntamien to al que l a ha desem
p e ñ a d o por espacio de 44 a ñ o s , se 
ha l l a vacante la Sec re t a r í a del c i 
tado Ayuntamien to con la do tac ión 
de 475 pesetas anuales pagadas por 
trimestres de los fondos munic ipa
les, quedando de su cargo s in otro 
haber de practicar todas las opera
ciones que sobre l a misma pesan. 

Los que opten á dicho cargo pre 
s e n t a r á n sus instancias documenta
das en l a Secretaria del mismo den
tro del t é r m i n o de 15 días contados 
desde su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provinc ia . 

Borrenes Diciembre 28 de 1888. 
—Paul ino Cuadrado. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO U M V E n S l T A M O DE OVIEDO. 

Con arreglo á io dispuesto en e l 
art. 13 de l a ley de elección de S e 
nadores de 8 de Febrero de 1877, se 
ha l l a expuesta a l públ ico en el sit io 
de costumbre de esta escuela, l a l i s 
ta de los individuos del Claustro de 
esta Univers idad y Directores de los 
Insti tutos y Escuelas especiales del 
distri to á quienes la citada ley c o n 
cede el derecho electora], á fin de 
que puedan producirse las reclama
ciones de inclus ión ó e x c l u s i ó n , d e n 
tro del t é r m i n o legal , ó sea desde e l 
dia 1.° a l 20 del p r ó x i m o mes de 
Enero . 

Oviedo 31 de Diciembre de 1888. 
— E l Rector, Fé l ix de A r a m b a r u . 

| ANUNCIOS PARTICULARES. 

I E M I G R A C I O N Á C H I L E . 
Se admiten inscripciones para 

colonos, hasta e l dia 15 de Febrero 
p r ó x i m o y de emigrantes libres to
do e l a ñ o . Dir ig i rse mientras se 
nombra representante en León, á 
D. Genaro Ordoñez , 96 Mayor, p r i n 
c ipa l en Falencia , á D . Vicente P a -
t r ó , 74, calle del Orzan, en la C o r u -
ñ a , ó á los Agentes generales en 
España y Por tuga l , J . Garrousto y 
Ballesteros, 13, Alcalá , 13, Madr id . 

L E O N . — 1 8 8 9 . 

¡¡SFfíflta delcDipatftcion provincia!. 


